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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

•,
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCIÓN OE PROPIOSPíate de la Villa, 4 (Casa de Císneroa)
L* co rr^ondencla  sa dirigiré al señor Secretarlo 

^el Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPAADLA

RUBL.ICA LOS M I É R C O 1. ■ S

S U M A R I O

CoNiijo JVIu n ic ip a l : Acta de I& sesión ordinaria celebrada el día 4 
de actual—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes.

S ecretaria; Edicto para que comparezca a declarar en el expe­
diente que se instruye por abandono del servicio ei funciona­
rio que se menciona.

Intervchción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de! presu­
puesto del Ensanche.

Cementerio»; Inhumaciones verificadas en los días de) 17 al 23 de 
diciembre de 1937.

CONSEJO MUNICIPALS esión  ordinaria  celebra d a  en segun da  c o n v o c a t o ­ria el__dIa  4 de  feb rero  DE 1938.—£ ’.r/rííc/o.-Presidencia 
de) ^ñor Alcalde, D. Rafael Heiichc de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres, Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso 
Galán, Maclas, González Marín, Escanilla, Carvajal, Alba, 
Alvarez Garcia, Briones, Campos, Civil, Díaz Méndez, Gar­
da Pérez, Granizo, López y López, señora Madá, Sres. Ro­
dríguez García, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Tre- 
\nño, Valls, Villegas, Abad, Alvarez Zamanillo, Huélamo, 
Ortega y López Serrano.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN PEI. DÍA 

Asunto  al despacho de ofic io

Acuerdos: 1,“ Dada cuenta en primer lugar de una 
comunicación de[ señor Gobernador cívii de la provincia, fecha 
31 del pasado mes de enero, que figuraba con el número 1 en 
la adición del orden del día, nombrando, en uso de las faculta­
des que le están conferidas y » propuesta del Partido de Unión 
Republicana, a D. Teodoro López Serrano Vocal dei Consejo 
Municipal de Madrid en la vacante producida por fallecimiento 
de D. Enrique Sánchez del Alamo.

Y el Consejo quedó enterado, y previas manifestaciones que 
constan en acta se posesionó de! cargo el nuevo Consejero 
Sr. López Serrano.

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisionei

Comisión de Asistencia Munlelpal, Sanidad y Policía 
Urbana

_ 2 °  a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con Jo informado por Ja Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Pedro Gómez Goma para sastrería (ampliación de la 
licencia de apertura) en la calle de la Montera, 53.

A D. Francisco Rivas Velâzquez, para venta de tejidos en 
la calle de López de Hoyos, 125.

A D, Segismundo Pérez, para fotografía en la calle de 
Alcalá, 93.

A Los Tiroleses (S. A.), para oficina de publicidad, libre 
de derechos, en la calie de Peligros, 2.

A D. Luis Martinez Diez, para venta de frutas, verduras y 
cacharros en ta plaza de San Miguel, 8.

A D. Celestino Martínez, para taberna (ampliación) en la 
calle de Tortora, 3.

A D. Juan Abad Villa, para vaquería, encerrando como 
máximum ocho reses, en la calle de Francisco Salas, 7.

A D. Rufino Rodriguez Cirilo, pura que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para salchichería y elaboración 
de embutidos en la calle de la Puebla, 7 y 9, con la prescrip­
ción de que las obras realizadas sucintamente, según informa 
Arquitectura municipal, con lo que parece expresarse que 
todavía presentan alguna deficiencia que debe ser subsanada 
cuando exista facilidad para la adquisición de materiales.

A D, Jacobo Fernández Gómez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para perfumería y artículos de 
limpieza en la calle del General Porlier, 12.

A D. Ramón Alvarez Cadenas, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para frutería y verdulería en la 
calie de Rosalía de Castro, 30.

A D, Jesús Esteban de las Heras, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de tinte con cal­
dera de 60 litros Fiel para planchado de ropas en la calle de 
San Bernardo, 87.

A doña Natividad Cilián, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para mercería (ampliación a tejidos), en 
la calle del Pacifico, 29.

A D. Leopoldo Fernández Marcóte, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para taller de encuaderna­
ción a mano en ja caile de San Vicente, 62, libre del pago de 
derechos.

A doña Ana María Sánchez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para taberna en la calle del Pez, 30.

A D. Florentino Martínez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taberna en la calle de Leganitos, 10.

A D. Jesús González Jiménez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la plaza de las 
Salesas, 7 moderno,

A doña Josefa Gómez Castro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Alva­
rez de Castro, 3, libre del pago de derechos.

A p . Zacarías Pinto, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para venta de vinos en la calle de Pia- 
monte, 25.
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A D, Santos Gómez Pulido, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para vinos y comidas en !a calle de 
Hermosílla, 59.

A D. José Mcnéndez Menéndez, con carácter provisional, 
y libre del pago de derechos, para taberna en la plaza de la 
Cebada, 12, procedente de su establecimiento sito en la calle 
de Bailén, 7, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar esta 
concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que die­
ron motivo al traslado, y cesando también en la ocupación de! 
local en el momento en que pueda establecerse la industria en 
la zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Lucas Losantos Orúe, con carácter provisional y libre 
dei pago de derechos, para sastrería en la calle de Alcalá, 117, 
procedente de su establecimiento sito en la plaza de la Cons­
titución, 13, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar esta 
concesión en el momento que se indica en el anterior asunto.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y AeOploa

23. Librara! Administrador del Colegio de la Paloma di­
versas cantidades, que en junto ascienden a 11.750 pesetas, a 
fin de hacer frente, personalmente, al pago de las atenciones 
que diariamente se presentan en la Residencia de los Jeróiú- 
iiimos, de Alfahnir-üandía (Valencia), donde fueron acogidos 
en el Departamento de Ancianos de Alcalá de Henares, toda 
vez que el Servicio de Acopios no puede suministrar, como 
consecuencia del desplazamiento de la citada dependencia, los 
artículos, elementos, etc., que aquélla precisa para su norma) 
fimdonamiento; debiendo ser cargo la cantidad al principio in­
dicada, en la forma y cuantía señalada por la Intervención Mu­
nicipal en informe que figura en el expediente, a los concep­
tos 132 a 136 de! vigente presupuesto del Interior.

A D IC IÓ r^RIM ERA

Asuntos al despacho do oficio

24. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 del pasado mes de enero, en la que propone 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan 
como homenaje a que se ha hecho merecedor, por su brillante 
historia, abnegación y heroísmo, el Cuerpo de Bomberos, re­
cogiendo de esta manera, anhelos del vecindario madrileño 
en esc sentido expuestos en cuantas ocasiones se ha tratado de 
dar forma y expresión a tales seritímientos;

Primero. Que se abra una suscripción pública, encabeza­
da por el Consejo Municipal con 5.000 pesetas, para regalar 
una bandera o banderín al Cuerpo de Bomberos,

Segundo. Que se invite a los partidos políticos, a las or­
ganizaciones shidicales, entidades mercantiles, industriales, et­
cétera y al vecindario todo de Madrid para que contribuya a 
dicha suscripción y que se interese de la prensa secunde esta 
liilcintíva con sus medios de difusión.

Tercero, Que se señale para los partidos, organismos y 
ciiUdudes a que se refiere el apartado anterior como cuota má­
xima la de 50 pesetas, y pura e) vecindario la de 25 céntimos.

Cuarto. Que el exceso de la recaudación obtenida en re­
lación con el importe de la bandera o banderín y de los gastos 
que el neto de la entrega ocasione, se destine al Montepío del 
Cuerpo de Bomberos.

Quinlo. Que la cantidad con que el Consejo Municipal 
contribuye u la suscripción sea cargo al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto; y

Sexto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
adoptai' cuaulus resoluciones sean precisas en la organización 
de los actos y solemnidades que el homenaje requiera.

V previas manifestaciones que constan eii acta, se acordó 
aprobar la precedente iiiodón de la Alcaldía Presidencia, con 
Iti aclaración fonnulada por la misma al apartado quinto, en el 
sentido de que existiendo en el capitulo de Resultas del pre­
supuesto 2,509 pesetas pura el fin a que se refiere dicha 
moción, se habilite esta cantidad, y el resto, hasta completar 
la iiuia con que ha de contribuir el Consejo a la suscripción 
de que se trata, sea cargo al capitulo de Imprevistos.

25. Se dIó cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 31 del pasado mes de enero, proponiendo se proceda 
a (a provisión, conforme a las disposiciones vigentes, de la 
quinta Tenencia de Alcaldía, Presidencia de la Casa de Soco­
rro del distrito del Centro y de los cargos de Vocales de las

Comisiones de Hacienda, Gobernación, Depuradora de las 
plantillas del personal municipal, de la Junta de Exacciones, de 
la Comisión de Asistencia Social y de la Junta de Custodia de 
domicilios de evacuados, vacantes por fallecimiento de D. En­
rique Sánchez del Alamo.

Enterado el Consejo Municipal del precedente decreto y de 
la designación de Delegado de Exacciones hecha porla Alcaldía 
a favor de D. Teodoro López Serrano, se acordó por unanimi­
dad nombrar a dicho señor Consejero Vocal de las Comisio­
nes de Hacienda y de Asistencia Social, de las Juntas de 
Exacciones Municipales y de la de Custodia de domicilios de 
evacuados; acordándose igualmente designar al señor Conse­
jero D. Luis Alvarez Zamanillo Vocal de las Comisiones de 
Gobernación y de la Depuradora de las plantillas del personal 
municipal y confirmarle en los de Vocal de la de Talleres, Apro­
visionamientos y Acopios, de la Junta de Plus Valla, del Con­
sejo de Administración de los Canales del Lozoya y Vicepre­
sidente de! Consejo de Administración del Montepío de Em­
pleados municipales.

A continuación se procedió a la elección de quinto Teniente 
Alcalde en votación secreta por papeletas, que ofreció el si­
guiente resultado; D, Lus Alvarez Zamanillo, 29 votos y una 
papeleta en blanco. Como resultado de dicha votación fué pro­
clamado D. Luis Alvarez Zamanillo quinto Teniente Alcalde, 
declarándose por la Presidencia que le correspondía desempe­
ñar la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, que llevaba 
aneja la Presidencia de la Casa de Socorro de dicho distrito.

26. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
D, Eugenio Cuenca Colomo a Figueras (Gerona).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camisienes

Comlslói) de Haelanda
27. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 

figura en el espediente, rendida por el señor Pegador de gas­
tos de régimen interior, de la cantidad de 10.000 pesetas que 
le fueron libradas en 11 de noviembre de 1937 del capitulo de 
Imprevistos para satisfacer las dietas de los Consejeros y fun­
cionarios que se ausenten de Madrid en misión oficial.

28. Otorgar, teniendo en cuenta los informes obrantes 
en el expediente y muy principalmente lo acordado por la Co­
misión de Gobernación en 18 de enero último, así como des­
pués de oído el informe verbal de la Intervención Municipal, 
la cantidad de 500 pesetas, por iinn sola vez, como socorro y 
con cargo ai capítulo de Imprevistos dei vìgente presupuesto 
del Interior, a doña María del Canneti Rodríguez Buzón y 
Marlinez, viuda del que fué funcionario municipal D, Pedro 
Moreno Loustao, fallecido ei día 19 de octubre del pasado año 
en e! Hospital Militar de Cirugía número 3 «Blanquer», de 
Benicalap (Valencia).

29. Acatar, visto lo informado por la Intervención Muni­
cipal, el fallo del señor Delegado de Hacienda de la provìncia 
de 26 de enero último, por el que, al aprobar la prórroga del 
presupuesto de 1936 para regir en el ejercicio en curso, se 
ordena la modificación de las Ordenanzas referentes al Sello 
municipal y al arbitrio extraordinario sobre bebidas espirituo­
sas y alcohólicas; debiendo, en su virtud, modificarse dichas 
Ordenanzas en el sentido de hacer desaparecer de las mismas 
la imposición sobre la correspondencia postal, en la primera, 
y la palabra «cerveza», que figura en las respectivas tarifas 
de «Productos especiales» y «Productos extranjeros», en la 
segunda.

30. Disponer, con motivo del fallecimiento del Recauda­
dor municipal de arbitrios del distrito de la Universidad, tenien­
do en cuenta el precedente sentado por e! Ayuntamiento en 
sesión de 2 de abril de 1937 con motivo de la provisión de la 
vacante acaecida de igual cargo en el disirito de la Latina, y 
en tanto el Consejo Municipal resuelve con respecto a si han 
de proveerse con carácter definitivo las vacantes que existen 
en la actualidad o el servicio se municipaliza, que, con carác­
ter provisional, se encargue de la recaudación municipal del 
distrito de la Universidad un funcionario municipal de la abso­
luta confianza de los señores Interventor y Depositario de 
fondos, el que desempeñará la función sin percibo alguno de 
remuneración por este concepto, auxiliado por los empleados 
que tuviere el Recaudador fallecido, los cuales percibirán sus 
haberes o jornales con cargo al concepto 141 del vigente pre-

> III
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supuesto del Interior, mientras dure la función provisional que 
se confiere anteriormente, y sin que eilo cree derechos de 
ninguna clase a favor de dichos empleados o auxiliares.

Comisión de Fomento
31. Conceder licencia a la Cooperativa Eleclra Madrid, 

en vista de los informes favorables emitidos en el expediente, 
para realizar determinadas obras de reforma en la planta prin­
cipal de la finca número 31 de la calle de la Aduana, con el fin 
de ampliar ei vestíbulo de la misma; debiendo ajustarse dichas 
obras a lo que determinan ias vigentes Ordenanzas municipales 
y verificarse con arreglo a los planos y Memoria correspon­
dientes.

32. Abonar, con vista de la certificación formulada por ia 
Inspección general de los Servicios Técnicos municipales y con 
lo informado por la Intervención Municipal, la cantidad de pe­
setas 123.408,90, a que asciende el importe de la limpieza efec­
tuada por ia Sociedad anónima Fomento de Obras y Construc­
ciones en el alcantarillado de las diferentes cuencas madrile­
ñas durante el primer trimestre dd pasado año; debiendo ser 
cargo dicha cantidad a la partida pasada a Resultas para estas 
atenciones del vigente presupuesto del Interior.

33. Conceder la autorización necesaria, en vista de lo ac­
tuado en el expediente y de los distintos informes obrantes en 
el mismo, para construir con asfalto fundido las aceras que son 
necesarias en la calle del Carmen, que debido a ias obras que 
desde hace tres años se están realizando en la misma, está com­
pletamente intransitable; y que las 29.100,66 pesetas a que as­
ciende, según la Dirección de Vías y Obras, el presupuesto de 
las mismas, sean cargo a la cantidad consignada para esta aten­
ción en ei concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad, con la advertencia de que por la indicada Dirección 
deberá practicarse ia liquidación de ia obra ejecutada.

34. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, cu relación con 
la elevación de! precio del gas, interesada por la Sociedad anó­
nima Gas-Madrid, y teniendo en cuenta que de los antecedentes 
del asunto, así como de las dos peticiones de dicha Sociedad 
solicitando aquella elevación y de ios términos de la autoriza­
ción, que figura en el expediente, de la Dirección geneal de 
Industria concediendo, con carácter provisional, la elevación 
de precios indicada, se deduce que dicha autorización se re­
fiere a la primera solicitud formulada por Gas-Madrid;

Primero, Autorizar a ¡a Sociedad anónima Gas-Madrid, 
para que fije, a partir de la fecha en que asi se acuerda y con 
carácter provisional, el precio del gas en la siguiente forma: 
en 1,14 pesetas el metro cúbico del que se suministre a par­
ticulares y en 0,9975 pesetas metro cúbico del que se utiliza 
por la Corporación municipal en sus diferentes servicios y de 
pendencias.

Segundo, Que unida la autorización de la Dirección ge­
neral de Industria, pase el expediente a la Comisión de Ha­
cienda; y

Tercero. Que respecto a la última petición de Gas-Ma­
drid para que se eleven los precios delgas a 1,72 pesetas 
metro cúbico para particulares y 1,505 pesetas para los servi­
cios y dependencias municipales, se eleve escrito razonado a la 
Dirección general de Industria en demanda de nueva autoriza­
ción para poder aumentarlos precios en los términos últimamen­
te solicitados por ia Empresa de la Sociedad de que se trata.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con las adaractoues formula­
das por ia Presidencia, en el sentido de que en el apartado pri­
mero de! mismo se sustituya la palabra cAuíorizar» por las de 
«Darse por enterado de la autorización concedida a la Socie­
dad Gas-Madrid para que fije, etc,»; y que eii cuanto ai apar­
tado tercero de dicho dictamen, relacionado con la nueva peti­
ción de dicha Sociedad para elevar el precio dcl gas en la pro­
porción que en el mismo se determina, se eleve dicha petición 
al señor Diredor general de Industria para su resolución.

Comisión de Gobernación
35. Jubilar ai Guardia de Policía Urbana número 625, 

D. Gabino Zaragoza Rivas por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa en 19 de febrero dcl corrieiile año 
y reunir servicios suficientes.a dichos efectos, y asignara 
dicho interesado un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales.

equivalente al SO por 100 de las 4.653,75 pesetas, también 
anuales, que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sir­
ven de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día 20 de febrero del corriente año, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa.

36. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Bombero de la Brigada auxiliar de Incendios D. Antonio Co­
ronel Fernández, y asignarle el haber pasivo anual de 5.200 
pesetas, 80 por 100 de las 6.500 que le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo suitir efectos esta jubilación a partir del dia 
3 de enero próximo pasado, siguiente día al en que cumplió el 
interesado la edad reglamentaria.

37. Jubilar, por imposibilidad física, al Médico de Asis­
tencia Municipal D. Enrique López Sánchez, y asignarle el 
haber pasivo anual de 4,800 pesetas, 60 por 100 de las 8.000 
que le sirven de sueldo regulador; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir de! día siguiente ai en que sea adoptado por 
el Consejo Municipal.

38. Estimar ei recurso de reposición interpuesto por e! 
Tocólogo de Asistencia Municipal D. Francisco Haro Garda 
contra acuerdo municipal de 24 de diciembre del pasado año, 
por el que se le concedió la excedencia reglamentaria por 
haber sido designado Jefe del Servicio de evacuación de em­
barazadas, en vista de lo ¡nformadn por el Servicio Conten­
cioso municipal y por considerar que, como indica el intere­
sado, se trata de un cargo de prestación obligatoria; debiendo, 
por tanto, concedérsele la excedencia especia) de guerra, re­
gulada por ios acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937.

39. Informar al señor Gobernador civil de la provincia, 
de conformidad con lo diciamiiiudo por la Comisión depurado­
ra de las plantillas del personal municipal, que procede repo­
ner en su cargo de Vigilante femenino de evacuatorios a doña 
Alfoiisa Garda Fernández, cesante por desafecta al régimen, 
con reconocimiento de todos los derechos y abono de remnne- 
racioiies, según se ha hecho en casos análogos, toda vez que 
mediante sentencia absolutoria de los Tribunales populares 
quedó desvirtuado e! fundamento de su cesantía.

40. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo dictaminado por el señor Juez instructor del 
oportuno expediente de responsabilidades por irregularidades 
observadas en la Consulta de Tocología de la Casa de Soco­
rro de! distrito dej Hospital, que se considere al Médico de 
Asistencia Municipal y Tocólogo, D. José García dcl Mazo, 
incurso en el apartado 2 .“ del articulo 109 dcl reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados en general de 23 de 
agosto de 1924 y disposiciones prohibitivas sobre actuaciones 
municipales de personas ajenas al Ayuntamiento y, en su c'on- 
secuenda, se le imponga la corrección disciplinaria de suspen­
sión de empleo y sueldo por plazo de dos meses, y en cuanto 
al Jefe Facultativo de la indicada Casa de Socorro, D, Eduardo 
Méndez del Caño, como comprendido en el apartado 4 .“ del 
articulo antes citado del mismo Cuerpo legal, procede corre­
girle con la privación de quince días de haber y destitución de 
la jefatura que desempeña, de acuerdo todas estas penalidades 
con el articulo 110 del repetido reglamento,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
a propuesta de la Presidencia que, ajustándose la resolución 
del expediente de que se trata a la ley Municipal, sean .sancio­
nados los encartados en el mismo: el primero con un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, y el segundo con diez días y 
la destitución de la Jefatura que desempeñaba.

41. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que se infor­
me al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en 
el sentido de que decrete la cesantía de trece servidores muni­
cipales de diferentes clases y categorías por estar comprendidos 
en la disposición ministerial de 2 de agosto de 1936; y que el 
Consejo Municipal, aplicando por analogía el decreto de la 
Presidencia dei Consejo de Ministros de 27 de septiembre 
de 1936, acuerde la jubilación forzosa de setenta y seis em­
pleados y obreros, con la clasificación pasiva que a cada uno 
corresponda.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la primera parte del dictamen; y que en cuanto a la 
segunda, relacionada con la jubilación forzosa de varios servi­
dores municipales, pase, en unión de nna enmienda formulada a 
dicho apartado por el Sr. Alvarez García, a nuevo estudio de 
la Comisión de Gobernación.

.

Ayuntamiento de Madrid
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ADICIÓN SE G UNDA

Asunto con dictamen de la Comisión de Talleres, Aprovisio­
namientos y Aeoplos

42. Adoptar los acuerdos que a continuadóti se expresan 
en relación con el suministro de uniformes con destino a la 
Guardia Municipal, toda vez que declarada desierta en su 
oportunidad, por no ajustarse a las condiciones exigidas la 
única casa lícitadora, la subasta celebrada a dicho fin, se en­
cuentra en la actualidad ei Consejo Municipal sin contratista 
que pueda realizar el suministro de que se trata, y teniendo 
en cuenta ia urgencia de] caso, puesta de manifiesto ante el 
estado de dichas prendas, y la conveniencia de la confección 
de las mismas por los talleres de sastrería del Colegio de la 
Paloma, con lo que, además de la obtención de una economía 
en el costo, se conseguirá un resultado práctico en cnanto a 
la ensehanza profesional de los acogidos en aquella dependen­
cia municipal;

Primero, Facultar al Consejero-Visitador det Servicio de 
Acopios para que, de acuerdo con la Dirección del mismo, efec­
túe cuantas gestiones estime pertinentes para la adquisición 
de las telas que sean necesarias para confeccionar los unifor­
mes que se precisen.

Segundo, Que la confección de dichos uniformes se enco­
miende a los talleres del Colegio de la Paloma, debidamente 
ampliados en la proporción que sea necesaria.

Tercero. Que se apliquen a estas atenciones las cantida­
des devengadas y no percibidas por los Guardias municipales 
por la subvención de 10 pesetas mensuales que tenían asigna­
das para vestuario, cuya cuantía deberá fijarse por la Inter­
vención Municipal, y en su cuso, la ampliación del crédito que 
sea necesaria si la cantidad presupuestaria no llegase a cubrir 
el gasto que se efectúe.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde, ___ _

I N T ^ I O R
M E S  D E  F E B  R E R O D E  1 8 3 8

Distribución de fondos por capitníos p artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer tas obligaciones de dlcito mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumpUmiento de (o pre­

venido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

Fniopoijli otliniNi Iililii pit [ipllnlit
CAPITULO 1

■ OBLlOACtONCS OENBRALBS PRSBTAS PESETAS
Articulo 1.*—Censos...................... »

— 2.*—Pensiones................  283.802,09
— 3.*—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .  149.283,,37
— 4.*—C réd itos recono­

cidos ............................ y>
— 5.*—L itig ios............................ »
— «.*—Contingentes............ 484.107,78
— 7.*—C on tribu cio nes e

impuestos............  «
— 8.* —A nuncios y sus­

cripciones ...................  »
— 9.*—Indemnizaciones.. . . »
— 10, — C o m p r o m i B o »

varios..........................  »
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado... 6.233,34
-----------------------------------------  923.426,58

CAPÍTULO II
SEfRHSBNTACIÓN HUKICirAL

Articulo 1.*—Del C o n se jo  Muni­
cipal...................... 79.200

— 2.*-D el Alcalde..............  3.666,68
— 3.*—De las Tenencias de

Aicaldla.......................  >
-------------------  82 868,68

CAPITULO 111 
vtoiLANctA V seauRiOAu

Articulo t.*—Guardia Municipal.. 422.347,25
— 2.*—S o c o rro  de Incen­

dios y salvamento. 160.870,17
 ̂   592.217,42

Suma y sigue....................................... 1.598.510,68

Suma anterior.

PtmpBiili ir iiiifii Tilil» pir Hpitilii

PESETAS PESETAS

........................  1.598.510,68

c a p ít u l o  IV
policIa urbana V rural 

Articulo 1,*—A lu m b ra d o  y  ser­
vidos eléctricos. 508.199,94

— 2.*—Mercados y puestos 
públicos ............. 43,895,83

— 3.®—Mataderos............... 178.924,75
— 5.*—Guardería rural----- 78.559,43
— 7." —Extinción de anima­

les dadnos..........
— 8,“—Gastos generales,., 370.722,25

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo ]. ’— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga­
ción...................... 159.212 34

— 3.*—G astos de re ca u ­
dación...................

— 4,"—Participes en exac­
c iones m u n ic i­
pa les................... y>

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERfAL DE OEICJNAS
Artículo 1.*—De o fic in a s  cen­

t r a le s ................. 626.164,26
— 2.*—De otras oficinas - .. 55,731,50

CAPÍTULO VII
SALUBRIDAD E U I Q I E N E

Artículo 1.*—Aguas potables y re- 
siduarias ............. 141.541,66

— 2."—Limpieza de !a vía 
pública................. 398.684,27

— 3.*—Cementerios............ 21.560,09
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 58.479,18

— 5.*—Desinfección........... 46.767,09
— 6.*—Epidemias........ . . . »
— 8.’ —Inspección sanitaria 

de locales........... 3.000

CAPÍTULO VIH
A S I S T E N C I A  MU N I C I P A L

Articulo 1.*—A u x ilio s  médico- 
farmacéuticos. . - - 304.513,91

— 2.*—H o s p ita l es munici­
pales .................... »

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 257.678,58

— 4." —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes yemi- 
grados pobres. ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1 .* — Delegación provin­
cial de Trabajo., . )»

— 2,"—Fom ento  de casos 
baratas ...............

— 3,"—Seguros sociales... Ifr
— 4 .'—Retiros obreros....... 102.500
— 7,* —Atenciones diversas. 91.936,97

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo l.°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 298.750

— 2.°—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 124.091,06

Suma y sigu e ........... 422.841,06

1.180.302,26

159.212,34

081.895,76

670.032,29

562.192,49

194.436,97
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Ptiio|tiilt iiiiaitii Tiliiit in [iplliliiPESETAS PESETAS

Suma am eiior .......... 422.841,06 5.046.582,73

Artículo 3.®-Instituc ¡o lies es­
colares.................  *

— 4,*’—Enseñanzas espe­
ciales .........................  23.570,84

— 5.“—Escuelas y talleres
profesionales----  15.638,34

— 6.°—Instituciones cultu­
rales..........................  56.352,71

........................ . 518.402,35
CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S
Al líenlo Edificaciones...........  81.138,28

— 2.“—Eipropiaciones para
apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas .................... t,

— 3.“—Vías públicas............ 550.679,03
— 6,"—Parques y jardines . 235.785,84

------- -̂----------- 867.603.75
CAPÍTULO Xll

MONTES
Artículo 3.°—Deslio.)e y umojonu-

niientü.................  »
-------------------  »

CAPÍTULO Xlli
FOMENTO DE LOS INTEHESES 

COMUNALES
Articulo 3 .“ — F e r ia s , exposicio­

nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos .....................  »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mt i n c o mu ni -
dades,.................... >

■---- —-------- --- - »

Suma y si^ u e ...............................  6,432.589,43

Fninpatili itfiaiiii Titilli pit tipiipl»

PESETAS PESETAS

Suma anterior....................................... 6.432.589,43
CAPÍTULO XV

E N T I D A D E S  M E N O R E S  
Articulo Único,— Entidades me­

nores .................... i

CAPÍTULO XVI '
AGRUPACIÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS
Articulo único.-Agnipación forzo­

sa de Municipios. >

CAPÍTULO xvnIMPREVISTOS
Arítculo i'mico.—liiiprevistos. .. »

CAPÍTULO XVlll *
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ............  *

-------------------  »
___________ T o t a l ......................................................  6.432.589,43

S E C R^JT A R I A
E D I C T O

En ei expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabilidades que pudieran derivarse por su falta de asistencia 
al servicio de su cargo, he acordado, por providencia fecha ) del 
corriente, se cite al tancionano Interventor de Arbitrios D. Ela­
dio Herrero Marco para que en término de quinto día, a contar 
desde el siguiente a! en que tuviere lugar la publicación del pre­
sente edicto en el Boletín Oficial de esta provincia, cuya inserción 
se interesa de la Superioridad, comparezca en el salón de Comi­
siones de esta Casa Consistorial, provisionalmente Instalada en la 
calle de Velázqiiez, 79, y ante este Juez instructor, a fin de pres­
tar la oportuna declaración, bajo los apercibimientos legales, 

Madrid, 4 de febrero de 1938.—El Consejero municipal, Juez 
instiuctor dei expediente administrativo, A. Escanllta.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C  H E

Ingresos y pagos realieados  por cuenta del presupuesto de ¡938 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

P e s e ta s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2S de 
enero de Í9J8

P e s e ta s

Del 30 enero al S 
de febrero de 1938

P e s e ta s

Totnl hasta cISde 
febrero de 1038

P ese ta s

1.“—Rentas............- ................................................................................. ft » *
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... » »
3.° —Subvenciones................................................................................. . 1,000 t> •»
4,"—Servicios municipalizados.......................................................... » » £ »
5.“—Eventuales y extraordinarios........................................................ 351,800 47.290,50 » 47.290,50
6.“—Arbitrios con fines no fiscales...................................................... » » s

7,“—C o n trib u c io n e s  especiales............................................................ » »
8.” —Derechos y tasas............................................................................ » J> 1» '»
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.., 22.600,000 » »
10,—Imposición municipal..................................................................... » » »
11.—Multas............................................................................................... y» •% À
12,—Mancomunidades............................................................................ » » »
13.—Entidades menores.......................................................................... » )> ft i>
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » K X)
15.—Resultas............................................................................................ 2,200.000 6,869.185,10 2.007 6.871.185,10

25.152.800 6.916.475,60 2 000 6.918.475,60
15.—Resultas (por incorporación)........................................................ 10.729.038.02 5.979.205,20 5.979.20.5,20

Sumas........................................... 35.881,838,02 12.895.680,80 2.000 12.897,680,80
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... » 1.000 » 1.000

T o t a l  d e  i n g r e s o s ................................... 35.881.838,02 12.896,680,80 2.000 12.898.680,80
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P A G O S

Créditos

autorizados

P é t e la s

PAGOS EJECUTADOS

C A P l T U L O S Hasta el 29 de 
enero de 1938

P e s e ta s

Del 30 enero «1 5 
lie febrero de 1938

P e s e ta s

Total hasta e!5d e 
febrero de 193S

P e s e ta s

1.“ —Obligaciones generales.................................................................................... 12.694.817,21 y> 500 500
2.“ —Representación municipal.............................................................. A » A

3.“ —Vigilancia y seguridad................................................................... ■A È »

4.“ —Policio urbana y rural.................................................................... 2.52Í .093,75 15.013,75 333,33 15.347,08
5. ’ — Recaudación........................................................................
6, ®—Personal y material de uficinas.......................................

998.000
1.460.335

2.602,46
62.258,68

2.602,46
62,258,68

7.“ —Salubridad e higiene....................................................................... 2.118,8.58 17.585,50 3.500 21.085,50
8. “ — Beneficencia..........................................................  ..............................
9, “ — Asistencia social................................................................................... 364.000 »

V
1.224,50 1.224,50

10,—Instrucción pública.............................................................................................. h
i L — Obras públicas........................................................................................................ 4.079.638,50 155.545,65 17.101,56 172.647,21
12.—Montes............................................................................... ......... ■............................... 'A if a 9

13,—Fomento de los intereses comunales....................................................... Ir A »
14.—Servicios niiinicipalizados............................................................................... 1> 9 1
15.—Mancomunidades................................................................................................... » 9 »
16,—Entíclüdes menores.............................................................................................. le 9 fi
17.—Agrupación forzosa del Municipio.. .......................................... í> K >

18.—imprevistos................................................ .......................................... 90.01X1 y> Ti »

19,—Resultas (por incorporación).................................................. ...
24.326.742,46
20.203.174,37

190.747,36
967.818,78

84.918,07
580.534.20

275.665,43 
1.548,352,98

Sumas.......................................... 44.529.916,83 1.158.566,14 6a5.4.52,27 1.824,018,41
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... » y> »T o t a l  r e  p a o o b ............................ 44.529.916,83 1.158.566.14 665.452,27 1.824.018,41

B A L A N C E

lit^rreíioK to m a i i zoclos. 
Iclam devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem rciiiliigradoB,

PESET A S

■ 12.897.680,80
»

1.824.018,41
1.000

Existencia en D epositarla.

PESET A S

12.897.680,80

1.823.018,41
11.074.662,39

Madrid, 5 de febrero de 1938.—El Interveator nuinicipal, Ramiro Diae Sobrado.

CENIEINTERIOS

Inbiiiiti aarí/ícitt/íis desde el 17 ai 23 de diciembre de ¡937 
y en i^wd periodo del quiuqneniti anterior

CHMENI'ElilOS
1 N 11 U M A C ! O N E S

19,17 1938 1936 1934 1933 193'i

Municipales............. .509 841 35! 200 v.m 242
Sun Justa.................. ‘fi fi 1 7 G 2
San Ltirenzn........... . fi fi 8 3 3 ii
Santa Mnria.......  . li 2 5 D 2
San IsidiTi................... fi 2 4 3 .3
fÍripiM de la ielesin de 

la Conaípción.........
500

■
Kl4 .361 3t.y 283 254

f'eiRH iniiuiiuukis Olí loe 
miinicipab'a............ 12 " 27 22 26 34

TA«1FA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peíetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo ile
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de la licencia solicitada, línea............... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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